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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
inteSTp qat los Sres. Alcaldes y Secre

tarios rccioim tos números del BOLHTÍN 
une corrbspondán al distrito; dispondrán 
Vie se^fije an ejemplar en el *itio de cos
ta tabre, donde permanecerá hasta el re
cibo del irá oierc siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ios BoLSTmss coleccionados ordenada-
aente, para su encnadernaciún.'qne de-
werá Tenficarse cada año. 

-SE PUBLICA LOSrLUNES, MIEECOLBB Y VIERNES 

' Se suscribe en la. Contaduría' de lá 'Diputación, provincial, a cuatro 
pesetas dnenenta céntimos el trimestre, ocho pesetas él semestre y qüm-
ce pesetas al afio, a loa parttcularesí pagadas al sólkiWr 1& suscripción: 
Los pagos de fuera de 1* capital, se har ía por libranza del Giro mútuo, 
admitiécdose sólo sellos en.las suscripciones de.trimestre, y únicamente 
por lá fracción de peseta que resulta. Las rascripcionés atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Aynntamientos de esta provincia abonarán la attscripción coa 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN dte fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

: Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al aflo^ 
Número suelto.- veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de' las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán -
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qué dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos'dé peseta por cada uneade inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido bubli-
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 dé di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo-a la tari
fa que en mencionados BOLBTUMS se inserta. 

P . v R T E O F I C I A L 
8. M . H M - v D o r . Alfonso X I I I 

M- D, ti.), ti. M. la Reina Doña 
Victoria E u ^ n i a , S. A . R. ul I M n -
ipe de Asturias e Infantes y He-, 

nías personas de l a ' A n g o s t a Üml 
V aimiict, « o n t m n a u «in novedail A-A 
~II importante salud. 

fn»fHa ííe) dfa 4 de febrero de 19*26.) 

Administración 
Provincial 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cirtnlar 
Resultando qne ha-transcurrido 

el plazo que se seüala en el artícu-
• lo 232 del vigente Reglamento para 
la aplioaoióu de la ley deEpizootias, 
desde la aparición del último caso' 
de «viruela • ovina», en el ganado 
perténeciente al Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, y que han si* 
do vacunadas con resultado positivo' 
todas las reses que no fueron ataca
das por la enfermedad; de acuerdo 
con lo informado y propuesto ' por . 
la Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuarias, he acordado 
declarar' oficialmente la. extinción 
de la referida epizootia en el men
cionado Ayuntamiento, y por tanto,: 
dejar sin efecto las disposiciones 
contenidas en mi circular de' 28 de 
julio de 1925, en la que se hacia la 
declaración oficial dé la existencia 
de dicha enfermedad, en el referido 
término municipal. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

León 28 de enero de 1926. 
El Gobernador,, 

Jmi del Rio Jorge 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

CIHCULAE 
Instrucciones pura la formación de 

padrones de cédulas personales 
Entre los impuestos y recursos 

cedidos por el Estado a las Dipu-
. taciones provinciales se halla el de 
cédulas personales; y al objeto de 
lúe tan importante servicio se lle

ve a cabo con la mayor perfección 
posible^ contando-de antemano, con 
el celo de los Sres. Alcalde* y Se
cretarios, parece obligado dar a 
las Corporaciones municipales las 
siguientes normas para la forma
ción'de los .padrones-correspondien
tes al año 1\>26, en consonancia con. 
lo dispuesto por el Estatuto provin
cial y la lustruoción vigente: . Y 

1. * Correrá a cargo de cada 
Ayuntamiento de esta provincia la 
formación del respectivo padrón 
del impuesto de cédulas persona
les, a'cuyo fin-los Agentes déla 
Administración municipal, durante 
los primeros quince días del mes de 
febrero próximo^ distribuirán las ho
jas declaratorias para que se llenen 
por los cabezas de familia. Cuando 
éstos no sepan o no quieran :.l!eiiar 
dichas hojas, lo liaran los Agentes 
repartidoras de las mismas, tomando * 
por base e! padrón último, pero 
haciendo aquellas modificaciones que 
resulten1 debidamente justificadas. 

2. * Los Ayuntamientos duran
te los restantes días del mes de fe
brero, formarán :por duplicado -el 
padrón de cédulas personales de su 
término municipal cuyos dos ejem
plares, debidamente autorizados por 
el Secretario, después de haber si- -
do expuestos al público durante el 
plazo de diez días, remitirán los-
Sres. Alcaldes al Sr. Presidente de 
la Exorna. • Diputación provincial, 
con las reclamaciones que se hu
bieren presentado, para su aproba
ción ó reparos,' con la antelación 
necesaria para que se reciban lo 
más tarde, el 31 de marco próximo. 

3. * Estarán sujetos al pago del 
impuesto todos los españoles y ex
tranjeros de ambos sexos, mayores 
de' catorce ' años, domiciliados ' en 
la provincia. 

4. " Se exceptúan del impuesto: 
1.° Los pobres de solemnidad. 

2.° Las Religiosas que vivan en clau
sura y las Hermanas de la Caridad. 
B.0 Los penados durante el tiempo de 
su reclusión. 4." Los dementes re
cluidos en los manicomios. 5.a Las 
clases de tropa del Ejército y de la 
Armada y sus asimilados; mientras 
se hallen en servicio activo. 

ó.* Las Tarifas para la percep
ción del impuesto, serán las siguien
tes: 

TARIFA PRIMERA.—POR BENTAS VS TBABAJO 

B A S E 

Rentas de trabajo de más de 60.000 pesetas anuales 
Idem de30.001 a60.000. T 
Idem de40.001 a30.000... 
Idem de 30.001 a 40.000 
Idem dé 20.001 a 30.000 
Idem de 15.001 a 30.000... 
'Item de 12.301 a 15.000. . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . , . ; : . . 
Idem de 10.001 a 12.300.... 
Idem de 6.501 a 10.000......... 
Idem de 5.001a 6.500.. . . 
Idem-de 3:501 %• 5 .000. . '¿ , . ; . . . . - . i . . . . . ' : . . . . . ' . . 
Idem de '¿.oOl-a 3 J 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem déi 2.001 a . 2 . 5 0 0 . . . . . . . 
Idem de 1.501 a 2.000 
Idem de ' 751 a 1 . 5 0 0 . . . . . V . . 
Ucm de l a Tito 

IMPORTE 
Pesetas 

: !• 

1.000 
750 
500' 
3D0 . : 
250 
210 
190 • 
120 
63 
ao -
40 • 
23.50 

-12 
6.05 
3,75 

. 1,30 

Recargo 
de soltería. 
, Por .ioo' -

60 
60 
55 
50 
45 
45 

• 40 
•40 
a-» 
35 

,30 
,30 : 
•25 ' 
25 
20 

•20 

TARIFA SEGUNDA.—POR c o N T B m c r o s í s mitECTAs 

B A S E I» ORTE 
Pesetas 

Recargo 
de soltería. 

Por t o o 

ContribuyentesportecTitorial.industnalommerla,'' . . 
que paguen más de 15.000 pesetas anuales.....! I." 1.000 

Idem delOSOl a 15.000 . . . . ¡ 2." i 860 
Idem de 7.501 a 10.000.. • . . . . . ! 3-» 430 
Idem de 5.001 a 7-.500:. . : . . . . . ! . 4." ! 398 
Idem de 3.001a 5.000. . . . 5." ! 280 I 
Idem de 2.501 a 3.000 6.» 1 175 
Idem de 2.001a 2.J0O - • 7 » i 07 
•Idem de ' 1.501 a 2.0OO........ i . . . i 8." - 73 
Idem de • 1.001 a 1.500....... 9.» I •» 
Idem de 301a 1.000 ¡ 10." I 35 
Idem de 301a 500 11.» '.. 17 
Idem de 26 a 300. 12." I 8 
U n a de- t a 25... 13.a • . 3 

60 
60 
55 
30 
45 
40 
35.' 
35 
35 
30 

20 
20 

.TARIFA TERCERA.—POB ALQUIDEBBS DK Fixcas QIE NO SE DESTINES 
A INDUSTRIA FABRIL O COMERCIAL 

L O S Q U E P A G A N A N U A L M E N T E P O R A L Q U I L E R : 

En 
poblaciones. 

de 20.001 

50.000 

Más de 
8.001 a 
4.301 a 
3.001 a 
2.001 a 
1.301 a 
1.001 a 

751 a 
251 a 
201 a 
151 a 
101 a 
100 o 

16.000 
16.000 
8.000 
4.500 
3.000 
2.000 
1.500 
1.000 

750 
250 
200 
150 

E n . . ; E n 
poblaciones' • poblaciones 
de 12.001 : de 5.001 

20.000 12.000 
-I 

En 
poblaciones 
de menos 

de 
5.000 

Más de 
8.001 a 
4.001 a 
2.501 a 
1.501 a 
1.251 a 
1.001 a 

751 a 
ai a 
151 a 
101 a 
76 a 
75 o 

15.000 Más de 
15.000 8.001 a 
8.000 3.501 a 
4.000 2.501 a 
2.500,1.501 a 
".500¡I;001 

¡5.000 M i s de 
15.000 8.001 a 
8.000 3.001 a 
3.500 2.001 a 
2.500 1.001 

1.250 
1.000 

750 
250 
150 
100 

menos 

751 a 
501 a 
£ 1 a 
126 a 
101 a 
76 a 
75 o 

,500¡ 
i.ooo! 

750, 
500 
250 
125 
too; 

meaos' 

751 a 
501 a 
301 a 
251 a 
126 a 
76 a 
51 a 
50 o 

15.000 
15.000 
S.000 
3.000 
2.000 
1.000 

750 
500 
300 
ao 
1 » 
75 

menos 

I 
.CLASES ; Recargo 

— : de soltería. 
Pesetas Por ion 

3. :' 
4. » 
o.» 
6. " 
7. » 
8. » 
9. " 

10. a 
11. a 

l.OOO 
750 
400 
300 
200 
100 
70 
a 
15 7,50 
3,n0 
1,30 
0,75 

60 
60 
55 
30 
45 
40 
35 
35 
30 
25 
20 
20 
20 



i 

6. a Con amelo » 1» Urifa 1.* 
(Bentu de tmUjo) Mtuia obliga
do! aLOpntribuir a l impuesto da cé-, 
daluipor el total ainuanlado de laia' 
utilidades aiuialee q«p ¿btengaii, 
por serricioa o trabíjog paraonaln 
que presten, todos aquellos qua. 
perciban «oaldoa, sobresueldos, dle-> 
tas asignaóionss, ristribuciones o' 
gratificaciones ordinarias y extraor
dinarias, haberes, gastos de repre
sentación y honorarios comprendi
dos en los n&meros uno al siete de 
la tarifa t." de l a leT; 'Reguladora 
de la contribución sobre utilidades 
de la riquesa mobiliaria, están o no 
sujetos al pago de aquilla y con l a 
salvedad que se determina en el nu
mero 18 de éste circular, respecto a 
lorinilítarns y sus asimilados que 
no estén retirados. No 'obstante', a 
losi'Admiiftútradoree- .de Loterías-y-
expendedores de tabacos y efectos 
timbrados silo' se les oómpntari el 
50 por 100 de las comisionee y pre
mio de cobranza que hayan percibi
do en el áfto anterior como base pan 
determinar la cédula exigible. 

7. * Coi» arreglo i ' lá"tárifa:2.*! 
(Por contribuciones directas) esta
rán obligados a 'pagar cédula per
sonal en la cuantía que corresponda 
al total acumulado de cuotas para el 
Tosoro, todos aquellos qué, satisfa
gan contribución territorial, rústica 
y urbana, industrial y de comercio 
• del 3: por 100 sobre el produoto 
iriito dé las sxplotaoione» mineras. 

Integraran dicho total mediante la 
.acumulación"pertinente,- las' cuotaa 
.de las indicadas contribuciones que 
pague ql contribuyente en el Muni
cipio de su residencia o en cualquier 
otro de la Nación, y las satisfechas 
por su sipón salvo cuandóvpor mi
nisterio de la: Le^, por payto o ^or 
providencia judicial,-rigiere el sis
tema de separación matrimouial de 
bienes, sin. que-esta áoumulaoióu 
obste fi ia exaoíón de ia cédula espe
cial de cónyuge" exigible en ciertos 
casos. 

8. * Con arregló a las bases dé la 
tarifa 3.* (Por alquileres de fincas 
que no se destinen' a industria. .fa-" 
bril o comercial) estarán obligados 
a contribuir al impuesto de cédulas, 
todos aquellos que paguen alquileres 
de pisos o habttaéiones y dé fincas 
dedicadas a vivienda'y servicios es-' 
peciales de la misma, por el total 
acumulado de dichos alquileres y 
servicios. No se computarán para la 
aplicación de esta tarifa los alquile
res de los locales dedicados exclu
sivamente, al ejercioiq. de una ih-. 
dustria fabril o comercial. Si un 
mismo local se dedicara siinúltánea-
meiite a vivienda y a industoia fa
bril o comerciáis podrá computarse 
el valor en renta de las habitacio
nes o dependencias destinadas al 
primero dé: los indicados finefjien.ía 
proporción que corresponda. 

9. * Los contribuyentes qué re
sulten comprendidos en más de una 
de las tres tarifas del impuesto de 
cédulas personales, estarán- obliga
dos a obtener la cédula de la clase' 
superior entre las que le correspohT: 
da con la excepción de aquellos que, 
encontrándose compremiidospor sus 
circunstancias en las tarifas l . 'y 3.*,; 
satisfagan por el alquiler y servi
cios especíales de piso, habitación 
o finca dedicada a vivienda que 
ocupen menos del 25 jor^OO de sus 
rentas de trabajo,'caso én qué serán 

enm 

desde luego incluidos en la 1.* de 
las indicadas tarifas y tributarán 
por la claae de cédulas que en ellas 

les oorrséponda en razón directa de 
soa rentas dé trabajo. 

10. > Todas las personas de uno 
y qtro saxoi obligadas a contribuir 
a l impúwto de cédulas penonales 
que.no hayan sido clasificadas é n e l 
padrón por ninguno de los concep
tos qhe figuran en las tres tarifas, 
satUfafoTeédula de clase 13.* de l a ; 
tarifa 8'." sin; perjuicio, ec su caso, 
del recargo de solteria. De igual 
obsede cédula estarán obligados a 

Sroveerse, si por otro concepto no 
» correspondiera de clase superior: 

1.° Los jornaleros y sirvientes dé 
ambos sexos y 2.° los Hijos menores 
:n0<.éi¿ancipad08''qua- TÍvan con sos 
padres. Si los padres pagaren cédula 
de última clase dé cualquiera de las 
tres tanfas, los hijos menores que. 
vivan! en su cómpaftfa satisfarán 
entonces una cédu la especial de una 
peseta.' Los . hijos' menores' que yi^ 
van en compañía de sus padres y 
péroiban rentas dé^jtofe^ó~pagaén'" 
contribución' territorial, industrial 
q mineraí deberán tribntar-por " la 
cédula que proceda dentro de la ta
rifa-I.* y 2. respectivamente. 

11. Los contribuyentes que sean 
cabeza.de familia quedan obligados 
a sid'quirir con sti cédula, las corres: 
pendientes a los individuos de su 
familia que conviván con 'é t y a los 
jornalereS y sirTientiss ó dependien-
dientes que habiten sn.sn casa, resr: 
pendiendo en caso de apremio del 
importe de todas ellas. ;; ' V ' 

.12.' Los militares y sus. asimila
dos que no estén retirados se pro
veerán de cédula dé̂  ólase ¡15*. i¿n' \ 
fa'primera, sieiñpre;qUe !spl9 debatí: 
: contribuir por !el sueldo que cómo 
militares disfrutan. r.L"~1 -r-̂ -"-;-_̂ -r--"-

-13.- Lós cohtribayenWs'qkie sean 
-varonesmayores do. yeinticiuco'.áftór* 
y solteros, sin hijo» adoptivos o na-
turales reconócldós, 6 viudos sin hi
jos legítimos, legitimados, natura-: 
las reconocidos o adoptivos, satis
farán^ el recérgo dé solteria' que se-' 
nalan las'tarifM del/impüésto' ooh 
ja única excepción,de los órdenaj^js' 
in socris y religiosos profesos.- Estos 
contribuyentes détertiinarán el nú
mero y condición 'júridic^ de sitó;, 
hijos! en la casilla cprrespondienté 
de la hoja declaratoria^ pudiendo 
exigirseles toda clase de datós aceW; 
Ca de los hijos que aleguen y 'no 
convivan con. .él cuándo la Admi^. 
-nistración quisiera comprobar Wt cer
teza de su existencia;' * 
, 14. Cuando el ocupante de un 

Siso, habitación o finca sea dueño 
e ella, p sin serlo no pagase renta, 

se-cómpiitaná-a -lós-efectoa de4a ta
rifa 3.*., el valor corriente en renta 
del piso habitación o finca que nun
ca será inferior al que figure en el 
registro fiscal de edificios y solares. 

15. Los alquileres- que por Vi
vienda satisfagan los militares y 
asimilados, no retirados. determina-, 
rán la aplicación de la 'tarifa 3.* si 
exceden del 25 por ciento del suel
do, que perciban.'Así mismo los mi
litares que pagen cuota ido contri
bución territorial, industrial o mi-' 
riera al Estado, tendrán que obte
ner cédula por la tarifa 2.*, si pri; 
este concépto les correspondiere 
una mayor que' la. clase 15.* de la 
tarifs_l.* Agriada en cónsidéra-
cfón exclusiva de su sueldo. 

16. La mujer casada tributará 
por el impuesto de cédulas perso
nales en la forma siguiente. 

a) Cuando no posea rentas de 
su trabajo ni satisfaga contribucio
nes directas, pagará cédula espe
cial de cónyuge, si asi ¡e correspon
diere por la sn que sujmarido esté 
clasificado con arreglo , al aparta
do siguiente y cédula de la clase 
13.*, tarifa 3.*, en otro caso. 
' b) Cuando perciba rentas de sil 

trabajo o satisfaga cóntribuoionea 
directas si el marido tributa "por 
la tarifa primera 6 la tercera, la mu
jer pagará-la cédala que le corres
ponda por la- tarifa 1.* o la segunda, 
salvó que proceda exigirle.cédula 
especial de cónyuge y que la cuan
tía de ésta resulte superior a la que ' 
por' renta de trabajo o contribucio
nes directas pudiera asignársele, 
pues en este caso tributará por la 
especial de cónyuge. ' * ' , 
' c) Cuandó satisfaga contribu-
ciones directas y su marido se halle 
clasificado en la tarifa 2.* se verifi-
"rá la acumulación de las ouótas'que 
paguen'ambos cónyuges en la for
ma'que establece la núm. 7 para fi
jar la dase de cédula exigible al 
maridó y la' mujer pagará única
mente cédala de 13.* clase, tarifa 
3.* salvo qué le 1 corresponda la' es-': 
pecial a qué se refiere él apartido" 
«¡gtiiéntéV" ; ¡'N'1;./'"' ;.-
" d) ' Cuándo perciba raneas de :sn > 
trabajo y su marido¿e halle'olSsifi-
cado-en la'tarifa1 2.* será aplicable' 
lo dispuesto en el apartado (b).' •' -' 
Í 'o)' Cmndo'ía .mojér víva'én i'í4' 

^gimén dé^sepáráción^dé .vbiénesdú-' 
>ninté él mátri'motaiq po'i' inihut'erio 
,{dé i¿:p¿jf; ,pMto':O^V>vide^^'')Uy 
.¡Ijiciai', tribiitári con: ináépsnd^ílcia 
:,^érmimdq'.^bW''.aM^lóa''Íá'.'(^^ 
rque' le! raa y éngibié', t^faí': kÜs. óir-. 
ounslihoias. Esta misma'; regla ré-
"jjfa4^w"^^-^i^''-^r''S^jS^(. 
casada . háyaj'óelébrado pélísbiíal-

- menj^'cÓnMj^'dé.w^'ñiUn^^^ 
que establecen loe apartados ante-;, 
iores, será exigible cédula especial ; 

,4e cónysg?.f las esposas dé.Ipe.epn; 
.trib-jyeutes,incluidos en las! nueve 
cláses priineras dé la tarifa primera; '| 
en las :siete primera ,̂ de , ta tarifa 
seguirá, y. en, 1M aeú pr,¡mer&s de, 
la tarifa tercei-a. El, impórtele di-,-
cha cédv'la será im quinto de.l> co- . 
trespondiénte al marido.; Sin emr 
bargo las esposas de los .contribu-, 
.yentes. incliudos: en este apartado, 
que tengan en su compafiía cuatro o 
más hijos menores de edad,, sólo sa- , 
tisfarán cédula de clase 13.*, tarifa 
3.*, a no ser que. por sus rentas de. 
trabajo o contribuciones directas le 
fuesen aplicables loe apartados b,, 
o y d.. v. 
, 17. Los recargos, autorizados. 
se harán constar al dorso de la cé
dula por medio de un cajetín ¡ .que.; 
diga:, «Satisfecho el.recargo de sol-; 
tena» o en su caso «Satisfecho el re-, 
cargo que autoriza el uúm. (3.° p 
5.°) del articulo 256 del Estatuto.; 
Provincial.» : 

18, Los contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto, adquirirán 
las cédulas con arreglo a las oir-, 
cunstancias-en que se .encuentren 
al firmar las hojas declaratorias, 
sin perjuicio de que si por haber , 
variado aquéllas antes de adquirir
las en el periodo voluntario de co
branza les correspondiera cédula de 

de clase superior se les exija o in
ferior se les expida. 

19. Una vez obtenidas las cé
dulas en la forma expuestâ no po* -
drá exigirse a los interesados la ad- , 

•quisícióu de otras dé mayor precio, ' 
ni concedérseles bonificación en las 
ya expedidas, cualesquiera que sean 
las Variaciones que experimenten'; 
aquéllos en sus circunstancias.par-1' 
sonales durante el afio correspon
diente. 

León, 29 de enero de 1926.—El 
Preeidente, Félix Argüello, v -

Administración — r -
; ' ..' y.'" ^"'r' Municipal 

' Alcaldía emutítucionai de . ' 
Satamin 

.Se cita por el presente a los incf 
zos que' a coritihúación sé expresanV 
comprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntemianto para el reempla
zó dél présente año, y ouyivparade- -. 
TO así como el sus padres y demás 
familia se desconoce, para que per-; 
'sonalmente .o por medio de. repra- -
sentante, concurran a esta Casa. 
Consistorial, " el . día 14 de febrero.. 

. y :7:dé marzo, en que tendrán lugar - , 
respestivamente, el cierra.del alis
tamiento y la clasificación y , deolá- ~ ' 
ración .de soldados; baj» apercibi
miento qneno -verificario, les pfcrfF— 
,rá' el perjuicio consiguiente. - f ;¡ '.f'fr. 

• Afoso» que se atan 
^ulián'Eodríguez'Rodríguez, hijs" ,? 

,de Hicael y Narcisa. " 
i : Florentinp. fioble's .Alonso,- d i -
Manuel y Eutiquia. .' " 
, Salamón 24 de enero, dé 1926.=» •' J 
E!'Alcalde,,QiüntilO!.GtóM'áléz..-J' -'V, 

': Alcaldta'eowitihulonal dé .. "• si 

.; HalÍ'$nd<^^^ 
iVeterinanó municipal, Inspector, de'"¿;;.-; 
carnes y 'ja Higiene .peo.uár¡*,:¿ó^-.-, -.: 
da cijn él fneldo áñiial de- fiOÓip^f.-,., 
ts ,̂ la priinéra, y.fió.n 365 la según-, ;."¿ 
:da, téngase, p'or couvpcédo el opor- ... 
tuno coñcursp para sn provisión ,en>', 
proplédaíl, b ĵo. las condiciones si-,, , 

:guiei)tes: : *•:. ', 
V- Íi?:;.'.puranté'iél plazq'. de, treintfl.^ 
días, cóntad(W dissde, la pnblioacióp: 
deteste anuncio en él: B,ot.RT¡» <)n-[ . 
dar.,; bu^dén solicitar, dichos óargoti;! 
tod(»lós españoles mayórés de'edaj 
qué posean el título!̂ de Prpfeaor.vyé-
iteriñaripV „ :. 

2.*;. En la instancia se hará ,cous-
.tar qüé,.c'aso .de .ser agraciado con ,. 
el, nombramiento, se obliga a fijar , , 
su-reúdenoia en Prioro.:..' 
:, 8.*.'.A.cada.iu'stañoia'se acompa-.. 
Sarán lós documentos qiie señalan 
los números ".1.*, '2.° y 3.» del ar
tículo 24 del , Reglamento de Em-

Sléados municipales de 22 de agosto 
e- 19|4 i copia ; simple del Titulo 

profesional, visado por. la Inspec
ción provincial de Higiene pecuaria 
y certificado acreditativo.de pertene
cer al Colegio de Veterinarios de la 
provincia'Sondé resida. 

4.* El Ayuntamiento se reserva'1' 
el; derecho de apreciar las circuns-.-. 
taricias que puedan significar prefe*; 
rencia para el nombramiento. 
•j Todo documento que. no-sé-; •. 
tuviere reintegrado conforme a la 
ley del Timbre del Estado y Esta-

http://que.no
http://cabeza.de
http://acreditativo.de


tuto^Ptovincial vidente, y lo» ex 
p«dimt«<'eri 'qne m omitan oo«!quie-: 
M íí?!K,^i#*9!«.*jfi'.«-'iy!!J*.il»,í 
esté anuncio, se dará por no presen
tado. , . ,. . 

6.* En el "caso de que I» plaza 
no se cubra en propiedad, y» por no 
haber solicitantes, ya porque en 
ellos no se cumplan alguna de las 
condiciones señaladas en este anun
cio, el Ayuntamieiito'ae'reserva el 
derecho de nombrar interinamente 
al que, reuniendo lá condición pri
mera, le parezca mki conveniente: 

Prioro, 18 de enero (Je 1926.=rfEl 
AJcalde, Rosendo Riaflb. ; 

Alcaldía conutittteínniú rf* 
Páramo del SU ' 

Hallindose váeante la plaza de 
Médico titular de beneficencia de 
este Municipio, por ¡ ijennnoia del 
que la1 desetapéñaba, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas y 200 
de • retribución como' Inspector' de 
Sanidad municipal,' ê' anuncia su 
provisión en propiedad ¡con- Jas for
malidades debidas, con la obliga
ción de asistir a 100 füAifias pobres 
y demás servicios benéficos, y la 
ineludible de fijar su rimdencia en 
Ucapítaidtel'Ayúntamieuto. 

Por tratai-se de una provisión-ur
gente, a fin de que el Munioipio ca
rezca lo menos pósitife de tan-im
portante servicio,, ios; 'Aspirantes .a 
dicha plaza preseutaráii sus instan
cias en la Alcaldía, dentro del plaao 
de treinta días, . qne ;^mpesarán á" 
contarse desde el día siguiente al de 
la páblieaotóh de este- anuncio en el 
Botirrls •OKtáAL .d¡j la provincia 
acompañadas. 'de i Vis:' dconmentos 
justificativos de. natui-aleia, vocin-
-dad,.conducta, mé ît'ó -̂-̂  copia-del -
^Tituló.. profesiotî l i - tentándose:' en ¿ 
"cuenta ^ari' ¿ú .p'i'oj-isidn, al aspi
rante, que más méi'itos tenga «n »\ 
Titulo; si que.': tambiín a- W cuali
dades qúe. a. cada 'uñb caracterioen; -

Páramo del Sil,- 87. de enera de 
1926.—EliLlcalde. Migitel Pestaña: 

"» Álcíddla cómiitMionát tk '' 
Xocédá. ' 

Continuando vacaaíe por faifa de 
aspirantes la plaza daiMédice titu
lar de este Ayuiititiniento e Inspec
tor de Sanidad, , dotad* Ja primera 
con el sueldo anual tle 'X'̂ ÓO. pesetas,; 
y con la gratificación, de 125 la ser 
gunda, se anuncia por.segunda .YW 
eonpurao; para su ¡provisión en prp: 
piedad, bajo las. condiciones sir 
luientes: 

1. * . Durante el pla«o. de treinta 
días, contados, desde la publicación, 
de este anuncio, .pueden solicitar 
dichos cargos todos.;los españoles 
mayores de edad que posean el titu: 
lo de Doctor o Licenciado en Medí: 
ciña. ". • 

2. * A cada instancia se acotnpa-
üarán los documentos: que seflalan 
los números l ° , ,2.0 .y 3.° del ar
tículo 24 dei Reglamento de Em: 
pleados municipales en general, de 
22 de agosto de 1924,. copia del Ti
tulo profesional siinple, visado por 
la Subdelegación del partido donde 
resida el interesado, haciendo co.ns: 
tar también en la instancia, la clase 
y número de la patente de que está 
provisto.' - Siendo condición precisa1 
del ¿graciado, residir én esta villa. 

Los "cargos de que se trata en la 
actualidad se hallan desempeñados 

interinamente por el mismo que los 
-renunció. '" ' ' '' 
i Noceda;..a 19 jfe jJistoBlbre JJs* 
1926.=E1 Alcalde, Franci-eo Gó
mez. 

Alcaldía anutitucional de 

. Vacantes .las plazas de Inspector 
municipal, así como la. de Higiene 
y. Sanidad.pecuarias, oorresportdien-1 
tes.«líos; municipios agregados de 
Villacá,! San iliílán dedoa.Cáballé-
roe y YiUama&áh, se anuncian a 
concuna por.; término de treinta 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, .con el sueldo anual de 
STo pesetas, pagaderas por inéees o 
trimestres vencidos,- que el agracia
do ha de percibir de los presupuea-
tos iespectiv.cM, con las obligaciones, 
impuestas, por , los preceptos legales, 
en la materia, siendo.' condición, 
precisa la da fijar su residencia en 
este municipio. 
. ' Los isólioitantes presentarán en 
en esta. Alcaldía las correspondien
te» instancias, debidamente reinte
grada» y acompañadas de una copia 
«utorizada de, sus Títulos profesio
nales. . : ..:.:.;.-i . 
., VUlamaUn, 11 de enero de 1926. 
=E1 Alcalde, aomeroilgUsias. 

Álcaldlá cbnMfuaonal di -

,. •m' vP»S««W. .4», ér»s»pi(9ató m^-
injcipal /ordinario .de este Ayunta-" 
miento; ¡formado .por .la ComiauSa 
permawnte, „guí J U de regir *n él 
año .econóinioo de 1826-27 sel halla 
expuesto al público en JaíiecreUria, 
por .téj-njiu» . <•?. ocho d¡»»- hábiles, 

jtqbi! ios contribuyentes hacer. 
claioacionea quesean jastas. 

•'. Foñnaihs las cuentas monioi^a-
les-"'dé"éste Ayuntamiento, córrés-
pondiióhtes- al ejercicio • de 1924'̂ , 
rendidas por- el Alcalde y Deposi
tario, quedan- expuestas al público 
dtrrante. quince días, en dicha $>•' 
oretaríarpara-bir reolamaoioués. 

- Fresno ds la- Vega a 16 de' añero 
dé Í92e.=El Aloaiae, Albárto ^ 
^ S » - ' 

' Alcaldíaconttitmional de '' 
Láncara de Luna ' 

^ . Hallándose comprendidos, en. el 
alistamiento formado potaste Ayun
tamiento para el reemplazo del.Ejér
cito en el añó'actual, los.mozos ífa-
tebau José Arias . Fernández,, hijo 
de José María y Manuela; Jpsé Ma
nuel ,G;aroia Alvares, hijo de:.Ma-

[ nuéj;. y . Josefa; Rogelio Fernández 
Fernández, hijo de Vicenté .y Flo-
îtentina, y Xlipio González Rodrí
guez, hijo de Rogelio y María, to
dos naturales de estetárminp muni
cipal! -Oúy0. paradero, asi como, el de 
sus padres se ignora, se les cita por 
ja presente para que comparezcan 
por si o por medió de representante 
en estíts Consistoriales a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 

[ tendrán lugar los días 14 de febre
ro y 7 de marzo, a las ocho,. respec
tivamente; ladvirtiéndoles- que de no 
comparecer les parará el perjuio a 
que haya lugar. 

Láncara, 25 de enero de 192G.=.E1 
Alcalde, José García. 

, Alcaldía corutitucional de 

• -Kéeafidádo en él lasído nos-íla-
diciembre por la Comisión munici
pal permanente de esté "Ayunta
miento, el Padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria, por el témiino de quince días, 
-para -oír reclamaciones; transcurri
do dicho plaso, no serán admitidas. 
• Cebanioo, 19 de enero dé 1926;= 

El Alcalde, Elíseo García. ; 

Alcaldía constitucional de 
Santa "Marta del Párimo 

•• Incluidos en el; alistamiento para 
el reemplazó dél año actual, los 
mozos TJmbái to Claudio García An-
toUn, .hijo de Aniceto y Josefa; Vi-
ce'nte'Ségurado Fegedor. hijo de] 
Francisco' y Felicidad, y-; Amador 
Mayo de Paz, hijo de Ignacio y Ma
ría; cuya residencia se ignora: y 
la de sus padre ,̂ se les cita para los 
actos de cierre" del alistamiento' y 
clasificación y declaración de sol
dados los días 14 de fetóero y 7 
de ' marzo ' prótimos, i^speotiva-
mente; ' " ' \ ' ' 

Se les advierte que, de no compa
recer, les patará el perjuicio a que 
haya Ingaf."' '• " 

Santa Maria del Páramo, 25 'de 
enero de 1926.—El Alcalde, Eligió 
'Casado': " 'V'; -'"' 

• '"': iMiÜiecinaldi -::'. 
Quintanilla de Llamotde la Ribera 
La Junía veoillal ('̂ óe-' presido, 

acordó vender «n pública subasta 
varias parcelas leí común, o eri ca
so contrario,1 el reparto en lotes en-
tre todos los vecinos del indicado 
QtdntaniUai onyg producto de estas 
panelas será ' destinado para la' 
eonstrucoi*n: de- Basnslas, de; que 
carece-este pueblo.' Sé da un plazo 
de ocho días para oirwolamaciones; 
pasados los cúales, se procederá a 
la venta o lotes y no se atenderá re
clamación alguna, i , -' 

- Quintanilla de Llamas'19 de ene
ro d» 1926—El Presidente, Manuel 
Sutili—V.0 B¿0: E l Alcalde, Nico
lás Alcoba. ": ; 

•Junta cetmaldf-
CáHiW'déloePoleiuare» 

Confeccionado por es^i. junta el 
presupuesto de ingresos y gastos pa
ra el 'ejercicio económico- de 1925 a 
1926, se halla expuesto al público, 
por término de,quince días, para oir 
reclamaciones,. <ro el domicilio del 
Présidénté de, lá misma, a linde 
qñe¡ciiantos deseen examinarlo,pue
dan verificarlo. 

Castrillo de los Polvazares, 18 de 
enero dé 192Í.—E1 Presidente, José 
Alonso. • ' . . ' , ' • 

Administración — 
—de Justicia 

Don León Cuesta Pérez, Juez mu
nicipal suplente de Valdepiélago 

,y.su distrito. , 
Hago saber: Que en el juicio-ver

bal civil de que se hará méritoj-re-
cayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así: 

«ííenínie'¡í».=iEn la salá-áu'dien'-

cia del Jusgaflo,.#nmicipal. de .Vsl-
déptólagó, a . diez da diciembre da-
juLnaireoiento* -veinticinca'; vistos' 
por D. León Cuesta Péres, Jws:' 
municipal suplente en funciones df ' 
propietario, los precedentes autos 
de juicio verbal sobra colocación óe 
canales y caedizo ante ilncaidel '<ftí¿ - <; 
mandaate, 'sita eatMoutnerto;̂ ert 'él '" 
qué son partes; dé la una, cómo dê  
mandante, D. José. Alvares .Sierní; •' 
cásádó, mayor de edad, jonialerb ̂  : 
vecino de Beberino, y de'la otráj ' 
como' demandado, Líindro Sierir* ' 
López, oasadp, mayor de edad, lií- i 
brador y veoiao.de Montnorto; >' !: -; 

Falló: Que debo declarar'y decía- • 
ro en rebeldía al demandado y débo " 
condenar y condeno al mismo £ 
mandado Leandro-iSierra López, a ' 
que retire o deshaga el canal de' ré- ; 
coger aguas colocado en la casa del 
déjnj^mte. Jotó Alvares Sieñlst -
sita en Montuerto, como así mismo-' 
á desmontar, también el oaedizó' d :. 
cubierta construida, en el corral lin- ; 
duite con mencionad» casa del loéi ' 

' Alvares, dejándola en su primitivo ' 
estado y al pago de las costas de esté- '. 
juicio,, notificando la presente al • 
dém'andado; según previenen los ár- ' 
tióulós 282y $Bt de Ja ley de En- ; 
juiciamientq civil. Así,, por estanii 
'sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.=LeónCuesta.=ItUbricadó.¿; 

PubUcaoión.=Dsaa ŷ  publiosdá : 
'fué 'la sentencia' que antecede pOT • 
el.S». Juez.que la misma-expresa, -J 
estando celehrfcndo audiencia gú- . 
blica en el día dé hoy for ante mi, '. 
Secretario habilitaido de que doy fé. ' 
Casto Pétit Diez.—aubnoado. :'" 
\ Y para que .sirva de notificaófón •-. 
en forma, al demandado rebélde dett-: 
LéáudrOiSiwiíWpé», .se'Sxjiid* M i -
presénte.edicto para su inserción «n-'. 
el BOLKTI» Onoiu; dê  la proVinC» ' 
de Lein, en Váldepiélagp, a qm» ; 
de diciembre.da'mil'novécieñios . 
veinjtj0H»»>*LeÓB Cosstk^Por^a -
mi|M»dat6,'iCssl»Petít.Diesl , 

ANUNCIOS PARTICULARES 

PRESA V00ICA8 Y LINAEtES . 

.riegos de dicha presa, convoca a t»- í : 
des sus participes a junta genatal 
ordinaria que se ha de celebrar • el ' 
día último de febrero próxima, a : 
las dos de la tarda en .la c«^a conce
jo de dicho Barrio. Cuya reunión e» I 
para nombrar Presidente y dos Vo- ' 
calos y tratar, de lo. que conviniese 
.a la Comunidad. . 

Barrio de. Coruefio, 30- de eaero T 
<}« 19?6.—El Presidéntej Viceiite." 
Martines. .. : 

Sindieató' de laprfsa de San / « i*»1 .' 
deLein • '•", ':• 

Practicada la lista general de par-.". 
tícipes de las aguas da la presa dé . 
San Isidro, a los efectos de los a»» , 
tíeuíos 35, 36 y. .53 de las Ordenan-". 
zas, por. acuerdo de, este, Sindicato, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Comunidad, Femando. 
Merino número 5, 3.°, de 2 a 3 d« • 
la tarde, por término de 15 días, 

-pata oir las reclanlácioner quersé"" 
produzcan; 

'León l . " de febrero de 1986.=.E1 
Presidente del Sindicato, Raimun
do del Rio. • ••'"••••''• 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Distrito de Le&r» 
No .habiendo fcataafecKo el capón de soperfio» correspondiente al año 1923, las minas que a continuación se relacionan, han quedado canceladas latf res» 

pectiva» conceeioneg por ministerio de 1» Ley de 29 de diciembre de 1910, habiendo sido declarados flancos y regwtrábles loe terrenos correspondientes: 

diente 
Nombre d« Us núnmj 

6.91¡9 
5.919bií 
6.776 
6.6,13-
4.U4; 
7.969,, 
i . m . 
4.116. 
7.280 
7.21«.. 
8.0121, 
4.292 , 
7.903. 
6.056 
4.861, 
7.816, 
7.480; 
4.893. 
7.3G0 
4.993. 
5.696, 
6.029 
7.275, 
7.340 
i m 
6.903 
6.418. 
5.616, 
4.946 
7.776. 
6.417, 
6.081 
7.066 
7.S59 
4.981 
5.18p, 
4 977 
7.368. 

• 7.S64 
5.283 
7.070 
6.638 
6.453 
6.452 
5.543 
4.S5r~ 
6 604 ' 
6.«)& 
6 483 
1.500 
2.265 
2.713 
1 552 
1.663. 
1.331 
2.452 
4.097' 
4.408 
4.909 
6.199 
6.977 
7.080 
6.955 
7.497 

Fortuna. '. 
Fortuna 2* 
Santander. >..... '. 
Juliana.. . . . . . . . : . . 
Saracho: ¿ 
Gnadalupe...;.' 
Songaeir&6.*....: i 
Saracho (Aumento a): 
Belén 
Elvira... .1... . . . . 
Descuido 2 ° 
Antracitas de Castropodame , 
Trinca-(Demasía a L a ) . . . . . . 
Santa M a r f a . . i . . . . . . . . . . . . . 
Sfluta Bárbara.. t..:.. '..;... 
Guindalera (Ampliación a)... 
Lourdes..-...:.............. 
Bosa ( L a ) . . . . . . ' ; . . . . . . . . . . 
Tres, Amigos 1;". 
Antracitas de Castropodame., 
H i j u e l a . . . . . . . . . . . ' . . . 
Aurora (La) . . . . . . . . . . . 
Laureano.... . . . .: . . . . . . 
Merayo...... . . . . . . . . . . . , 
Salvación. . . . . . . . . . . . . . . . . , 
U l t ima ' (La ) . . . . . . . . . . ' . . 
CJostulana..:.....-....... 
Encamación. . . . . . . . . . . . . . 
Esmeralda (La) . . . . . . . . . . . . 
Humeral (El) 
L e o n a . . , . . . . . . . . . . . . 
Victonná 1 * 
Viotonna 1.* (Demasía a)... 
Begwa (Demasía a).-... . . . . 
Alberto 
Benigno.... ' . . . . .;-... . . . . . 
Daniel... Í . . . . . . . . . . . . . . . 
Daniel (Demasía a)...."... 
Felicia..... WÍU ' . • . . . . . . . . . 
Gardoqm..... .'.-. 
Gardoqul (Demasía a) . . . . . . 
Recompensa..' : ' ¡ . I . . 
Beoompensa (Demasía • ) . . . 
Becompensa. (2.* Demasía a) 
Segunda Becompensa 
Agustín 
Agustín (Demasía i ) . . . 
Agustín (2.*Demasía a).... 
Luohana ( L a ) ; . . 
Escanciana 
|Escauoiana'2.a............ 
|Escanciana'3.*..-.......... 
¡Hullera n 0 1 t 
iHullera u 0 3 
(Mina Sinda. 
(Paula.. . . . . . . . • ; . . . ... . . 
'Angola.. 
¡Boa t r i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
^hara. 
.Celina 
• Científico (El).. . . . . . . . 
Científico 2 . \ . . . . . . . . . . . . . 
¡Gran Sapo (El), 
v- ~ ~ ~ ' 

AseKáé 

Zinc 
Hierro 

I 

Halla 

¡Gran Sapo 2.'' (El), 
7.497 bis'Gran Sapo 2.° (Compl"!. a El), 
4.182 'Esperanza. 
4.923 |Culebrin.'.'. 
5.466 .Culebrin'(Demasía a).. 
4.196 Portágo.... . .;: 
4.098 Portagó 2 . ° . . . . . . . . . . 
7.401' , Longueira..........: 
7.466 1 Longueira 2.".. : . 
7.457 Longueira 3.*....... ' . 
7.961 Longueira4.*....'.: i . 
7.661 bis Longueira 6.*........ 
6.642 I Antonia Elisa.. . . • •'. • 

8 
8 

20, 
12 
60 
14 
20 
60 

213 
30 
,9 
10 

Pertmec-
' da» ' A yon ta intente • 

5,4383 lldem 

Salamon 
Idem... •. 
Idem... 
Castrillo de Cabrera. 
Balboa.. 
Crémenee... . . . . . . . 
Maraña 
Paradaseea. 
Pola,de Gordón.... 
Bodiezmo . . . . . . 
iValdeteia 
Ulbares 

20 
24 
72 
27 
20 
19. , 
17 
16 
27 
25 
14 
.6 

32-
6 

16 
82 
20 
12 
16 
1,02 

Barrios de Luna. 
'Bembibre.......... 

, Carmenes 
Idem..... 
Carrocera... . . 
ldein.r :.! 
Castropodame 
Cremenesw..., i 

. Folgoso de la Bibeta 
Idem . i . -
Idem.... Í . 
Idem... 
Idem 

- Iguefia....... 
, Idem.;... 
, Idem 

Idem... 
--(ídem.......... 

¡Idem.: 
Idem.:...:... 

1,046464 LlUo: 
14 
-4' : ' 

.22. 
-6,28 
12 - . 
7 :,.:.' •". 

.4,5135 
••2* •'/.':: „ 

4̂ 32: : 
•-•,,6;' •'->' '.' 
-,20.. .,-
114 

i 0,64 : 
¡ 1 • ' 
i 29 . ' , 
¡ 8»' 
i 16 

21 ;.' 
230 
105 ' ' 
96 ' 

: 30 
606 
! 19 

20 
' W ' ". 
i w ; 
158 
1.200 
378 
39 
18 
17 
2,95 

725 
88o, 
4o 

160 
24 
45 
13 

Plomo. 16 

Propietinos 

D. Enrique Muñoz:..... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
D. Cesáreo Lobato 
Sdad.Salcedo y Catara.. 
D. Hipólito Unzueta.... 

i »:. José Longueira::^... 
Sdad: Salcedo y üstara. . 
D. Miguel Zaera... 

» José de Zabalia... 
> Fernando González.-. 
» José:Castro-Dans.'... 
> Hilario Romero...': 
» Manuel Diez . . . . . . . . 
» Benigno González.:. 
> Enrique Gosalvez.. . : 
» Genaro Fdez: Getmo. 
> Angel Sánchez. .•'.'•... 
» Francisco Blanco. . .': 
> José Castro,Dans.. 
> Daniel González 
» Simón, Anas,Marqués 

• » I^ureano Jlerayo. 
Idem.. 
D: Julián de Paz Godos, 
: > ManuelLecuna-. 
; » Joaquín Bernardo... 

Encamación Pnoro. 
Idem..... ^ 
D. Mannel López.. 
» Joaquín-Bernardo.': .' 
> Bernardo Garcia..- .-

Idem 
Urbano Mediavilla.. 

Hulleras de Orzonagá- -. 
Idem..:".' 
Idem 
Idem::..... . 
D: Zoilo Zana.: 
Hullera* de Oríonaga-. 
Idem....... . ..'. '. . ' . . : 
Idem..... . i . . . 
Idem......... 
Idem... . . . . . 
Idem.. 
Idem...'. -
'ídem 
Idem... ¿ 
Idem 
D. Jesús Castel....... 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem 

Matallana....:... 
(Idem...,.:...;... 
:Idem........... 
:Idem........... 
; ldam.. . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . , 
i ldem.. . . . . . . . . . 
lldem:. . : . . 
. Idem... . . . . . . . . 
¡Idem.. . . . . . . 
jldem..: 
Pola de Gordon.. 
Idem.... . . . . . . . 
Idem..:. . . . . 
Idem.... . . . . . . . 
Pnoro... 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.... . . . . . . . 
Idém 
Idem......:..:. 
Benedo Valdetdejar. Sr. Marques de Portago. Idem 
Idem... : . . 
Riello 
Rodiezmo 
Idem...... 
Idem........ 

Jdem 
ildem: 
San Emiliano 
¡Vaidepiélago. 
' ídem.. . . : : . . 
j ValdeiTueda.. 
jldem 
Maraña 
Idem. 
Idem..: 

D. Antonio Sánchez y C-* 
Idem...... 
D. Fortunato Vargas:-

> Manuel del Valle.. . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
D. José Somiedo 

• Juan del Valle. . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sr. Marqués de Portago. 
Idem... .'. 
D. José Longueira..'..: . 
Idem..... J..' 
Idem. 

Idem Idem 
Idem. Idem... 
Castrillo de Cabrera. D. Jacinto Casado. 

Vecindad 

Santander' 
Idem:....; 
Idem.....', 
León... 
Bilbao..: 
León 
Corafia.:.... 
Bilbao 
León.:. 
Deasto... 
Robles.... 
La Oorufia 
Madrid...;. 
St». MarUde Ordás.. 
Bembibre..... 
Madr id . . . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Villanueva (Oviedo).. 
La Robla... 
La Corulla... 
Argovejo... . . . . . . . . 
Losada.̂  
LalZibm . 
Idem...;. - . - . . . . . . . 
iolgoéo.... . . : 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Laviana.. 
Brañuelas. . . . . . . . . . 
Idem........... .-..•.'. 
Quintana.'. 
Laviana..: 
Almagannos. 
Idem:... 
Barrnelo..1 
Bilbao 
Idem»:.., . . . . . . . 
Idem.:'. 
ildem.'. 
La Robla.: .'- .' 
Bilbao 
Idem..: , . i . .: . 
ldem:i. - - - : -
Idem. '>.: - . 
Idem.....' 
Idem...........: 
Idem: 
Idem.... .i 
.Idem.......... . 
Idem... 
GUeñes (Vizcaya).:.: 
Idem . . . . . . . 
Idem...: . . . . . . . . 
Idem.........:..'.. 
Idem : ' . . . 
Idüm 
Idem. 
Madr id . ; . . . : . . . . . . . 
Barruelo.... 
Idem. 
León.. 
Oviedo. 
lldem 
lldem.. 
¡Idem.. 
-Idem 
Villaseoino 
Aviados. 
Idem.... 
Madrid.. 
Idem.... 
Coruila.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
León.... 

Representante en l e ó n 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem ' 

. Idem 

. 'Idem 

. 'Idem. . .• 

. Idem 

. .Idem 

. (Idem 

.¡Idem 

. - Idem . 

. X>. Angel Alvares . 

.¡No tiene 

. :Idem 

. D. Genaro F. Cabo. . 

. No tiene r 

. Idem . 

. Idem 

.Idem 

. Idem 

. Idem' ' 

. Idem 

. Idem , 

. D. Nicanor López. 

. No.tiene ... . . . . 

. Idem : : . 

..Idem • • 

.Idem 
• Idem . . . 
..Idem . 
. Idem 
.Idem 
. D. AdnanoBeceml 
. «- Pedro Gómez .. , 
. Idem . . 
..Idem 
:-. Idem ,. 
. No tiene 
. D. Pedro Góme*. 
. Idem", 
.Idem . 

Idem 
. Idem . • 
..Idem... 
. Idem -
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem -
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. D. Pascual de J. Flúrea 
. No tiene 
. Idem 
. D. Ruperto Vargas 
. > Genaro i . Cabo 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. No tiene 
.Idem 
. ildem 
. D. Pascual de 1. Flírez 
. 'Idem 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOTA. —Las solicitudes de registro por las que se pretendan obtener alguno de los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán pre
sentársele nueve a catorce, en las oficinas de Fomento del Gobierno civil, y a partir del día siguiente a los nueve que transcurran desde 1* 
fecha de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL. . 

León, 26 de enero de 1926.—El Ingeniero Jefe, Fio Portilla. Imp. de la Diputación provincial. 


